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L E O N . 

DE LA PROVINCIA DE LEOH ̂ '«¡nss0 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne ffe flje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al . semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscridion. 

Números siaeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoríditdes, esceptq las 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qué dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E ^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 9 'de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

DEL-CONSEJO DE KINISTBOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. -

QOBÍERNO DK PROVINCIA. 

0BDEN PÜDUCO 

. Circular.—Núm.45. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna en Valencia de D. Juan, 
Juan González Alvarez, ordeno á 
las autoridades dependientes de la 
mia procedan & la' busca y deten
ción del mismo, conduciéndolo & 
disposición del Alcalde de referen
cia con la atención que requiere su 
desgraciado estado. 

León 7 de Marzo de 1890. 
Celso G a r d a de la R i e g a . 

Seilas particulares. 
Estatura baja, edad 24 años, co

lor bajo, es idiota. 
Particulares. 

Está imposibilitado. do la mano 
derecha. Pronuncia tan mal que 
apenas se lo entiende. Viste panta
lón y chaqueta de sayal, chaleco de 
paño rojo, sombrero bajo y usado, 
escarpín do sayal, medias de lana, 
camisa do lienzo del país. 

Circular.—Núm. 46. 
Habiéndose concedido por Real 

órden de 1.° do Febr'sro último la 
extradición de los subditos ingle
ses Guillermo Crellin Birret y Lo
renzo, Colgrare Birret, cuyas señas 
se inserían á continuación, ordeno 

á las autoridades dependientes de la 
mia procedan á su busca, captura y 
entrega á mi disposición. 

León 7 de Marzo de 1890. 

Celso Garc ía de l a R i e g a . 

Descripción de los Sres. Birret. 

Guillermo Crellin Birret, contra
tista, de unos 38 años de edad, unos 
cinco piés y seis ó siete pulgadas de 
alto, color claro, pelo castaño claro, 
delgado. En general lleva traje de 
color claro. 

Lorenzo Colgrare Birret, contra
tista, de unos 35 años de edad, unos 
cinco piés y cinco pulgadas de alto, 
color bueno, pelo castaño oscuro, 
se inclina hácia adelante al andar y 
anda de un modo vacilante. En ge
neral vá vestido con traje,oscuro. 

SECCION DE r O U B N T O . 

Alinas. | 

D. MANUEL ESTEBAN Y ESPI- j 
NOSA DE LOS MONTEROS, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE i 
ESTA PROVINCIA. j 

Hago saber: que por D. Leodega-
rio Pagazurtundua Briones, veci-

j no de Abanto (Vizcaya), residente 
i en el mismo, se ha presentado en la 
¡ Sección de Fomento de este Go- i 

bierno de provincia, en el dia 5 del 
mes de la lecha, á las cuatro y me- l 
dia de la tarde, una solicitud de re- : 
gistro pidiendo 45 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Eneas, 
sita en término común del pueblo 
de Villa de Prado, Ayuntamiento 

1 del mismo, y linda N . registro re-
| yes, al S. campos de majuelo y ve-
! gas de Prado, al E. candelavia y ca

mino de los cestos y al O. vega y 
monte del Prado; hace la designa

ción de las citadas 45 pertenencias 
en lá forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S. E. de la iglesia de Ro
bledo de Guzpeüa, y desde él se me
dirán 700 metros al S., fijándose la 
1/ estaca, desde ésta 300 al O. la 
2.", desde ésta 300 al S. la 3.", des
de ésta 1.500 al E. la 4.', desde ésta 
300 al N . la 5." y desdé ésta 1.200 
al O. se llegará á la 1." estaca, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Febrero de 1890. 

Manuel Esleban. 

Hago saber: que'por D. Leodega-
rio Pagazurtundua Briones, veci
no de Abanto (Vizcaya), residente 
en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 5 del 
mes de la fecha, á las cuatro y me
dia de la tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Eloína IT, 
sita en término común del pueblo 
de Robledo, Ayuntamiento de Villa 
del Prado, sitio prado de la vallaja 
y coronas, y linda N . peña de cas
tro, al S. sierra de los carros, al E. 
registro «Eloína» y al O. matartina; 

hace .la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una calicata, (hay dos ca
licatas contiguas y se refiere el 
punto de partida á la que está más 
al E.) que se encuentra al S. de la 
peña de castro, á menos de 10 me
tros de ésta, en terreno de D. To
más Diez, desde dicho puoto se me
dirán en dirección O. 100 metros, 
fijándose la 1." estaca, desde ésta 
200 al N . la 2.°, desde ésta 2Ó0 al 
O. la 3.", desde ésta 400 al S. la 4.", 
desde ésta ,700 al E. la 5.", desde 
ésta 200 al N . la 6.* y desde ésta 
con 400 al O. se llegará al punto do 
partida, cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el < 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solioitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leon,14de Febrero de 1890. 
Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D. Tomás de 
Allende, vecino de Bilbao, residen-

¡ te en el mismo, se ha presentado eu 
la Sección de Fomento de este Go-

' bierno de provincia, en'el dia 13 del 
mes de lá fecha, á las nneve .y 
cuarto de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 



Buronesa, sita en término común del 
pueblo de Sotiltos, Ayuntamiento 
de Cistierna, sitio del mismo pue
blo, y linda por todos rumbos con 
fincas particulares; hace la desig
nación de las citadas 50 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
ángulo Noroeste de la iglesia del 
citado pueblo de Polillos, desde él 
se medirán 2.500 metros en direc
ción E. 25° Sur, fijándose la 1." es
taca, á los 200 de ésta en dirección 
N . 25° la 2.', á los 2.500 de ésta en 
dirección O. 25° N . la 3.* y á los 
200 en dirección S. 25° O. se llega
rá al punto de partida, quedando 
asi cerrado el perímetro. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por decre-
! to de este dia la presente solicitud, 

sin perjuicio de tercero; lo que se 
' anuncia por medio del presente pa

ra que en el término de sesenta 
i dios, contados desde la fecha de es-
i te edicto, puedan presentar en este 
| Gobierno sus oposiciones los que so 
] consideraren con derecho al todo ó 
i parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Febrero de 1890. 

. l lanucl Esteban. 

Hago saber: que por D. Victoria- ! 
no Santos Julián, veciuo de Villa- ; 
manió, residente en el mismo, se ha j 
presentado en la Sección de Fomen- ; 
to de este Gobierno de provincia, 

en el dia 15 del mes de la fecha, á 
las once y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
25 pertenencias de la mina de car
bón llamada Teodosia, sita en térmi
no común del punblo de La Mato, 
Ayuntamiento do Renedo, al sitio 
que llaman monte palacio, y linda 
al N . arroyo de llaviadas, al E. te
rrenos comunes y dicho pueblo, al 
S. terreno común y al O. peña de 
villa; hace la designación de la? c i 
tadas 25 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . O. de la iglesia de dicho 
pueblo de La Mata, desde él se me
dirán al S. 200 metros, fijándose la 
1. * estaca, desde ésta 100 al O. la 
2. ", desde ésta 200 al S. la 3.", des
de ésta 700 al O. la 4.*, desdo ésta 

500 al N . la 5.". desde ésta 800 al 
E. la 6." y desde ésta 100 al S. se 
llegará al punto do partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuioio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 17 do Febrero de 1890. 
¡Ilonuel JEBteban. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Enero de 1890. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León. . . . 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagnn 
Valencia do D. Juan.. 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general 16 95 

OBANOS. 

Hectálitro. 

Tríji. 

Pta. Cs. 

18 50 
16 50 
16 13 
15 45 
19 50 
17 22 
18 
14 40 
14 » 
19 81 

169 51 

Cebada. 

Pts. Cs. 

10 50 
8 » 

11 21 
9 26 

12 
9 69 

12 
8 45 
7 • 

10 81 
98 92 

9 89 

CíüífPn. 

Pts. Cs. 

12 
9 26 

12 10 
10 27 
13 50 
11 08 
13 
8 45 

10 » 
12 61 

112 27 

11 22 

Habí! 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

5 46 

54 

Irroi. 

Pts. C 

65 

ItMtl. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 08 
12 

1 20 
1 21 
1 25 
1 25 

11 34 

1 13 

46 
28 
50 
45 
50 

' 20 
45 
12 
20 
25 

3 41 

34 

Ignanlitntt 

Pts. Cs. 

60 

8 79 

87 

Kilógmmo. 

Tata. 

Pts. Cs, 

1 08 
1 10 
1 
1 20 
1 
1 
> 90 
1 
> 85 
1 09 

10 22 

1 02 

Carntro. 

Pts. Cs. 

1 08 
» 65 
. 80 
1 10 

90 

1 09 

62 

96 

Totino 

Pts. Cs, 

1 70 
1 74 
2 
2 
1 75 
2 
1 80 
2 
2 
2 

18 99 

1 89 

Di ceban 

Pts. Cs Pts. Cs 

51 

05 

47 

04 

R E S U M E N . 

TRIGO. 
(Máximo.. 

• '¡Míoimo.. 
CEBADA...jM¡aimo 

Hcctólitro. 

Pesetas. Cs. 

19 81 
14 » 
12 > 
7 » 

LOCALIDADES. 

VillafranCa del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
Murías y Riaño 
Valencia Don Juan 

León 5 de Marzo de 1890.—El Secretario Jefe, Manuel Esteban.—V." B . " — E l Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

íi/ 
::UP 

Continúa la lista de los electores 
que hau tomado parte en la vo
tación de Concejales verificada el 
día 1.* de Diciembre de 1889. 

Saliott. 

José González Santin 
Francisco González Mauriz 
Domingo González Comuñas 
Faustino Comuñas González 
José Saavedra Lamas 
Dieg» (iouzale; Comilón 
Manuel Vázquez Gutiérrez 
Manuel Crespo Cerezales 

José González Vázquez 
Benito González Fernandez 
Vicente Lamas González 
Tomás González Mauriz 
Manuel González Fernandez 
Juao Brañas Mauriz 
Juan María Paredes 
Gumersindo Cerezales Crespo 
Ramón Comuñas González 
Primitivo Cerezales Fernandez 
Francisco Alvarez Bello 
José Cerezales González 
José González García 
Brindis Suarez San ti u 

Juan Lamas Gómez 
Manuel Mouriz Doral 
Domingo Saavedra Lamas 
José Santin Gómez 
Luís Crespo Lombardia 
Marcelino Gutiérrez 
Jesús Aira González 
José González Santin 
Francisco González Mouriz 
Francisco Gallardo Cerezales 
Antonio Santin González 
Pedro González Santin 
Ramón Gallardo Gómez 
Dictino Cerezales González 

Andrés Doral Gómez 
Tomás González Mouriz 
José Santin González 
Juan Mouriz Mouriz 
Ramón Gallardo Cerezales 
Domingo Gómez González 
Angel López Menor 
Gabriel Gómez Santin 
Manuel González 
Serafin Alvarez Alvarez 
Antonio González González 
Agustín González Gómez 
Manuel Gómez Santin 
Ramón Alvarez García 



Tomás Santin Gómez 
Fernando González 
Manuel Cerezales Gómez 
Cosme Frey Santin 
Rafael López Alvarez 
Francisco González Santin 
Manuel Nuíiez Rodríguez 
Ramón Gallardo González 
Juan González 
Lorenzo Crespo Lombardia 
José Santin Gómez 
Diego Lamas Gallardo 
Manuel Carballo Cerezales 
Ramón Cerezales Crespo 
Antonio González Nuñez 
Francisco Cerezales Crespo 
Evaristo Cerezales Gómez 
Blas López y López 
Manuel González Gutiérrez 
José Gómez de Julián 
Félix Alvarez Mancebo 
José Quiñones González 
Francisco González Blanco 
Ramón González García 
Domingo González Santin 
Domingo Antonio González 
Benigno Gómez Mouriz 
Miguel Doral Santin 
Manuel Santin Gaicia 
Antonio Villar Alvarez 
Juan Brañas Amigo 
Tiburcio Mouriz Cerezales 
Felipe González Gómez 
Inocencio González Amigo 
Domingo García López 
JoséQuiroga 
Baltasar García1 Crespo 
Baltasar Cerezales 
Antonio Cerezales González 
Antonio Vázquez Cerezales 
Manuel Cerezales Valcarce 
Francisco Gómez Crespo 
José González Saavedra 
Francisco Santin Gomet 

Paldesamario. 
Segundo Ordás Cardino 
Mateo Forez Diez 
Jalian Martínez 
Luis Diez González 
Antonio Martínez Kamos 
Andrés González Diez 
Ventura González Rabens 
Segundo Rubio García 
Francisco Pérez Fernandez 
Baltasar Alvarez 
Ramón Pérez Melcon 
Juan Suarez Rubio 
Gabriel Bardou González 
Cruz Melcon Fernandez 
Gregorio Rabanal 
Vicente Pelaez Diez 
Bernabé Diez y Diez 
Ambrosio Alvarez 
Cayetano González 
Marcos García Aguado 
Isidoro García 
Juan Martínez Diez 
Dictino Melcon Alvarez 
Esteban Fernandez Rabanal 
Leandro Diez Fernandez 

Pedro Rubial Diez 
1 Ambrosio Ramos Blanco 
i Tomás Garcia Blanco 

tuguen Martínez Diez 
Juan Rubial Diez 
Felipe Osorio Ramos 
Francisco Diez Fernandez 
Victoriano Fernandez Rubiales 
Celestino Diez Rabanal 
Calistro Blanco y Blanco 
Vicente Fidalgo Pérez 
Fabián Pérez Calzón 
Florencio Rodríguez Tejero 
Santiago Garcia 
Pedro Melcon Fidalgo 
Juan Melcon 
Gabriel fidalgo 

I Justo Fernandez Diez 
i Juan Fernandez González 
I Manuel Diez Garcia 
' Francisco Minguez Rabanal 
{ Domingo Garcia Rabanal 
' Francisco Blanco Cuervo 
' Blas Blanco Cuervo 
' Paulino Alvarez Diez 
1 Fernando Gutiérrez Martínez 
| Guillermo Gutiérrez Martínez 

Cecilio González Diez 
' Benito Garcia Hernández 
' Domingo Minguez Rabanal 
| Cárlos Blanco 

Cándido Martínez Cuervo 
I Faustino Fidalgo Pérez 
I Ventura Diez Menendez 

Manuel Diez Rabanal 
I Lázaro Suarez Rubio 
, Cipriano del Pozo 
i Evaristo Alvarez Diez 
i Juan Garrido Pequeño 
I Francisco González 
i Esteban Garcia García 
i Inocencio Garcia y Garcia 
i Gregorio Bardon González 
' Francisco Magaz 
¡ Felipe Diez González 
1 Juan Blanco Cuervo 
I Vicente Diez Alvarez 
I Santos Rubial Melcon 

Jerónimo Rubial Diez 
Aquilino Martínez 
Baltasar García 

' Agustín Rodríguez Tejero 
Isidro Diez y Diez 
Ricardo Martínez Diez 
Pedro Diez Suarez 
Félix Vicente García 

| Isidro Diez Alvarez 
j Cárlos Diez Bardoñ 
I Luís González Garcia 
| Antonio Nuñez Diez 
i Blas Melcon González 
j Froilán Yebra 
I Lorenzo Fernandez Alvarez 
I Santiago Gutiérrez González 
| Manuel González Diez 

Juan Diez Bardon 
! Francisco Gutiérrez Diez 
^ Bartolomé Diez Blanco 
. Simón Rabanal González 

Lorenzo Diez Martínez 

Vicente Diez y Diez 
Tomás Miguelez Rabanal 
Manuel Menendez Garcia 
Toribio Gutiérrez Diez 
Ambrosio Suarez Rubial 
Bartolomé Diez González 
Juan Manuel Bardon Gómez 
Benito Alvarez Diez 
Manuel Osorio Pérez 
Melchor Diez Diez 
Aniceto Melcon Fernandez 
Manuel Diez Martínez 
Juan Diez Garcia 
Pablo Alvarez y Alvarez 

CacnMos. 

Fabián Garcia Várela 
Francisco Garcia Várela 
Manuel López Gantin 
Jerónimo Basante 
Manuel Fernandez Lobato 
Antonio Fernandez Lobato 
Lorenzo González y González 
Justo Lago González 
Isidro Lago Iban 
Ignacio Nuñez Méndez 
Javier Lobato 
Francisco Arias 
Bartolomé González 
Luciano González 
Santiago Alba 
Alvaro Arias 
Domingo Ortiz 
Ruperto González 
Valerio Asenjo 
Ricardo de Castro 
Manuel González 
Antonio Garcia y Garcia 
Francisco Campelo 
Antonio López Campelo 
Miguel González Lago 
Francisco Rodríguez Cadenas 
Felipe Canóniga 
Dionisio Alba Lago 
Martin González Yebra 
Gerardo Fernandez 
Isidro Basante 
Manuel Valcarce y Valcarce-
Ramon Martínez 
Saturnino Cela 
José Rodríguez 
Serafin Cela 
Ambrosio Garcia 
Antonio Costero 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldia. conslilucioml de 
Sanado. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, el mozo Antonio Ca
rro Alvarez, natural de Ocero, en 
este Ayuntamiento, apesar de ha-

ir manifestado su padre Gregorio, 
en el acto do la declaración y clasi
ficación de soldados que lo verifica
ría en seguida, puesto que en la ac
tualidad se encontraba en Madrid 
trabajando, por el presente so cita 
y llama para que en el plazo de 15 
dias comparezca en la consistorial 

de este municipio para ser tallado y 
justificar en su caso la excepción 
producida por su referido padre, 
pues en caso contrario se procederá 
i. instruir el oportuno expediente de 
prófugo. 

Saucedo 24 de Febrero de 1890. 
— E l Alcalde, José Riesco. 

Alcaldia constitucional de 
Villatmeva de las Manzanas. 

Terminada la cuenta municipal 
de fondos en este Ayuntamiento, 
correspondiente al año último de 
1888 á 1889, y en cumplimiento á 
loque dispone el art. 1C1 de la ley 
municipal en su párrafo 3.°, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 15 dias para que los contribu
yentes interesados puedan enterar
se y presentar dentro de dicho tér 
mino las rcclamacioaes de que 
crean verse perjudicados. 

Villanueva de las Manzanas 4 de 
Marzo de 1890.—Joaquín González. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

En cumplimiento de. lo dispues
to en el art. 161 de la ley mu
nicipal vigente, se exponen al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias las cuentas municipales del 
pasado ejercicio de 1888 á 89 para 
que los vecinos déla misma puedan 
examinarlas y hacer las reclama
ciones que tengan por convenien
tes, en la inteligencia de que pasa
do dicho plazo se reunirá la Junta 
para su aprobación definitiva. 

Santa Marina del Rey á 2 de Mar
zo de 1890.—El Alcalde, Tomás Pé
rez.—P. S. M. : Pedro Barrallo Diez, 
Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo Florez. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, pertenecientes al ejercicio 
económico de 1888-89, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por el término de 15 dias 
para que los vecinos del municipio 
puedan hacer las reclamaciones que 
creau procedentes. 

Puente de Domingo Florez 2 de 
Marzo do 1890.—El Alcalde, Pláci -
do Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaiías. 

Se hallan terminadas y expuestas 



al público ÉD la Secretaría de esto 
Ajuntamiento, por término de 15 
dias, á contar desde el en que ten
ga lugar este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAI., las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes â  
ejercicio económico de 1887 á 88, á 
fin de que puedan ser examinadas 
por' las personas que en ello puedan 
tener interés ó lo crean convenien -
te, trascurrido este plazo se fijarán 
y aprobarin definitivamente y no 
serán oidas las reclamaciones que 
presenten. 

Las Omañas Febrero 28 de 1890. 
— E l Alcalde: P. O., Alonso Pérez, 
Secretario. 

Alcaldía constiliicional de 
Cácatelos. 

Se halla vacante, por defunción 
del que la desempeñaba, la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con 999 pesetas anuales, estando en 
la actualidad provista interinamen
te, habiendo acordado la municipa
lidad darla en propiedad pasados 15 
dias desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, durante 
los cuales se admitirán las oportu
nas pretensiones. 

Cacabelos Marzo 3 de 1890.—Ri
cardo de Castro y Basanta. 

de por lesiones, acordó por la pre
sente, que se inserta en el BOLETÍN 
oncua de la provincia y Gaceta de 
Madrid, citar á un sngeto que el dia 
21 de Enero último pasó de á caba
llo por el pueblo do Ardoncipo en
tre una y dos de la tarde y presen
ció los malos tratamionios inferidos 
& Catalina Castillo, para que en el 
término de diez dias, á contar desdo 
la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
esta sala de audiencia con objeto de 
prestar declaración en el menciona
do sumario, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

León 28 do Febrero do 1890.—El 
Actuario, Martin Lorenzana. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no so ham tras
lación alguna de dominio si no so 
cumplo con lo prevenido en el arti
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre do 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que consto la trasmisión y el pago 
délos derechos correspondientes. 

Santa Maria del Páramo 
Garrafe 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
E l Sr. Juez de instrucción do esta 

ciudad do León 'y su partido, por 
providencia de esto din, diotndu en 
sumario criminal que anlc ¿! pea 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido; 
Hago saber: que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda, se 
promovió expediento por el Procu
rador D. Manuel Miguelez Santos, 
ea nombre y con poder bastante de 
D. Miguel, D. Fermín, D. Félix y 
D. Víctor Gutiérrez González, veci
nos respectivamente de esta ciu
dad, Minera, Barrio la Puente y Ve-
garienza, do Sor Inocencia Gutié
rrez García, Monja profesa del Con
vento de Sancti-Spirítus, do esta 
ciudad, D. Félix y D. Daniel Gutié
rrez García, vecinos de Pradilla y 
Finolledo, respectivamente, D. An
drés Eubio y Rubio, vecino de Fas-
gar, en representación de su espo
sa doña Esperanza Gutiérrez Gar
cía y D. Bernardo Martínez Gutié
rrez, vecino de Villadepan, en soli
citud do que se les declare herede
ros legítimos de la propiedad de los 
bienes relictos por D. Segundo Gu
tiérrez González, natural de San 
Feliz de Sabugo, Presbítero, Cate
drático que fué del Seminario Con
ciliar de esta ciudad y Fiscal ecle
siástico de la Diócesis, y vecino <)ue 
fue de esta dicha ciudad, hasta que 
por haber recaído en enagenacion 
mental fué recluido en el Manicomio 
de Ciempozuolos, en el que falleció 
en quince de Octubre del año últi
mo, bajo el testamento que tenia 
otorgado en veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete, 
ante el Notario de esta repetida ciu
dad D. Fernando García Cuadrille
ro, en el cual instituyó por sus úni
cos y universales herederos, pero 
solamente en usufructo, á sus dos 
hermanos D. Miguel y doña Boni-
facia Gutiérrez González, haciéndo
les sustitutos uno del otro y dispo
niendo quo al fallecimiento del últi
mo se distribuyeran sus bienes en 

' la forma quo dejaría mandado en 

una memoria que se hallaría entre 
sus papeles ó en poder de persona 
de su confianza, la cual no ha pare
cido, según manifiestan los intere
sados: y en dicho expediente se 
acordó por providencia de trece "del 
actual llamar por medio del presen
te á los queso crean con igual ó 
mejor derecho que los solicitantes, 
í la expresada herencia, para que 
comparezcan á reclamarla ante este 
Juzgado dentro del término de trein
ta dias, pasados los cuales sin veri
ficarlo, se dictará la resolución que 
proceda, haciendo constar que los 
que han solicitado dicha herencia, 
representados como queda dicho 
por el Procurador Miguelez, lo han 
hecho los cuatro primeros en con
cepto de hermanos legítimos del fi--
nado, y los restantes como sobrinos 
del mismo, por ser hijos de sus di
funtos hermanos D. Juan y doña 
Justa Gutiérrez González, de ésta el 
último y de'aquél los demás. 

Dado en Astorga á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta Tomás Acero.—El Escribano, 
Félix Martínez. 

en Valle y otros por suponerles au
tores del delito de lesiones inferidas 
á Maria Gutiérrez, vecina de Villar, 
se ha dictado providencia por el se
ñor D. Marcelino Agundez, Juez de 
instraccíon de este partido, man
dando se cite en legal forma y con 
imposición de multa de 25 pesetas 
si dejase de cumplirlo sin causa jus
tificada al testigo Isidoro Alvarez, 
domiciliado que estuvo en dicho 
pueblo de Villar y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que el día 
15 del corriente mes y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en 
citada Audiencia de León al acto de 
las sesiones del juicio oral que ha de 
tener lugar dicha causa en referida 
Audiencia. 

La Vecílla y Marzo I." de 1890.— 
E l Actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

D. Enrique Caña, Juez de instruc 
cion de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza i. Lucas Gar
cía, Pedro García, Eufrasio Fernan
dez, Andrés Fernandez, Isidoro Fer
nandez, Manuel Méndez; José Vecin 
y Pedro Quiñones, vecinos de Ar-
gentairo, Ayuntamiento de Vega 
da Valcarce, en esta provincia, cu
yo paradero se ignora, comparezcan 
en el Juzgado de instrucción de Be-
cerreá dentro del término do diez 
días para recibirles declaración in
dagatoria en causa que se les sigue 
por robo de un carro á Juan Gonzá
lez López, vecino de Rubiaks, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio qu« ha
ya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal. 

A l mismo tiempo ruego á las au
toridades y encargo á los indivi
duos da la policía judicial la captu
ra de dichos sugotos, y an caso do 
conseguirla, los remitan con las se
guridades convenientes á. disposi
ción del expresado Juzgado. 

Dada en Villafranca del Bierzo y 
Febrero 22 de 1890.—Enrique Ca
ña.—D. S. O., Francisco Agustín 
Bálgoma. 

Cálula de citación. 
En cumplimiento de carta-órden 

de la Audiencia de lo Criminal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue de oficio contra Jacin
to Fernandez García, domiciliado 

Cédula, de citación. 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Marcelino Agundez, Juez de 
instrucción de este partido, en pro
videncia de hoy, dictada en cumpli
miento de carta .orden de la Supe
rioridad, expedida en causa sobre 
abusos electorales contra Isidro Diez 
Colin, se cita á Patricio Alvarez 
Robles, vecino de Candanedo de Pe
nar y residente en la actualidad en 
la provincia de Badajoz, ignorándo
se el pueblo para que el dia 21, del 
corriente mes y hora 'deHas diez de 
su mañana, comparezca en los es
trados de la Aad.iencia de lo Crimi
nal de León, para asistir como testi -
go i las sesiones del juicio oral en 
dicha causa, bajo apercibimiento do 
incurrir cu la multa de 10 4 50 pe
setas si no comparece. 

La Vecilla y Marzo 3 do 1890.— 
El Actuario, Primo Avecilla. 

A.NUNCMS PARTICOLA-RES. 

FINCAS E N VENTA. 

U N MOLINO á dos kilómetros de 
esta ciudad, en la presa Berncsga, 
con tres pares de piedras y limpia, 
montado sobre ocho arcos de piedra 
sillería, con dos pisos, casa y va
rios departamentos á propósito pa
ra fábrica de harinas y con alguna-
pradería. 

UNA CASA en la Plaza de la 
Constitución, número 5. 

Quien quisiere adquirirlas, véaso 
en el plazo de 30 dias con D. Ve
nancio ó D. Mariano Bustamanto 
Pablos, vecinos do la indicada ciu
dad, calle Catalinas números 8 y 10. 

LEON.—1890. 

Imprenta de la Diputación provincial 


